
 

Fecha: 20/04/2024 Hora: 15:00 
Asunto: DECISION 7 Doc. Nº: 27 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Concursante Nº 7  

 
Los Comisarios deportivos, tras haber recibido un Informe Técnico (Doc. núm. 23) sobre el 

vehículo número 7 con Concursante ESCUDERÍA MIÑO LUCENSE, habiendo examinado el 

informe, han considerado el asunto y han determinado lo siguiente : 

Piloto y vehículo nº: 7 – SHIRLEY FERNÁNDEZ BELLAS y ANTONIO FERNÁNDEZ BASANTE 

Hora:  20/04/24 a las 09:45 

Hecho: Una vez realizada la desconexión inicial, se observa que el vehículo núm. 7 se presenta 

con un retraso de 15 minutos a dicha desconexión.  

Infracción: Incumplimiento del Artículo 8.1.1 del Reglamento Técnico CEEA RACE 2024 que 

consiste en que el participante accederá al parque cerrado para su desconexión a través de un 

control horario 20 minutos antes de su hora teórica de salida. 

Decisión : Amonestación (1ª vez). 

Razón : Debido a la ausencia de Control Horario de entrada a Parque Cerrado, no ha podido 

verificarse dicho retraso y por lo tanto no ha sido posible obtener toda la información necesaria. 

 

 

 

 

D. Wladimir Pastuschuk D. Ángel M. Paniceres D. Jorge Luis Sánchez 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


